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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre
Semestre
Anual ...

15 peseta».
36 —
66 —

La» •uecripcione» se aolicitarán de te Dkecdó» i«i 
Koaar PigiiatelH, calle Pirnhtelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 

de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Lo» número» que ee reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se »er- 
virán al precio de venta, o sea a 56 céntimos loe del 
efio corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada línea o fracción que ocupe cada anunete 
• documento que se inserte, l's» pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cad» 
inserción.

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se iusertardu 
{revio a>)Ono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. "

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo re-^- -nuncio acompaflará un ejemplar 
del Bo l x t im  como comprobante, siendo de
pago los den. se pidan.

Tampoco tie. • ho más que a un solo ejem
plar, que se i, i en el oficio de remisión de( 
original, los Ce oficiales.

El Bo l x t iw < diAt. se halla de venta en la Im
prenta del Hov^ PiauateHi.
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-/9TS .PimODICO PUBLICA TODOS LOS OÍAS, EXCRETO LOS DOMINGO^

Inmediatamente que los seflores Alcaldes y Secretarios reciban cate 
íotníx Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
sostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sree. Secretarios cuidarán, bajo »u más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l i t ím, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
le cada semestre.
.- -------------- -- --------------------------------------------------- — ■ . —

JEFATURA DEL ESTADO

LEY
Cooperación

La Lfey (He Ulnliidad! sifiidlic'alí (íc 26' de eixerioi de 
194Q, at ín-odifi'Car el régimen j)urídtilod de Aso
ciaciones prbfesíQnalés y So'ci'ekljadie’s1 idololporativas, 
ditía -normas encaminadas (a 'nealizar líos po|stu- 
lados del Fuiero- del Trabajo. Asimisimü, la Ley de 
2 de septiembre úStimo, deroigando la do 28 d'e 
•enero de 1906 de Sin<$c^.toy agrícoHas, redama 
una ordenación jurídica adecuada al oontenj-do 
cooperativo de los mismos.

Regidas" las Sod)edhd(e's cooperativas por una 
legislación ciuyo carácter socilal-dcmocrjático era 
bien marcado, y pbistieriblnmiente. por juna Ley 
transitoria, es lurg’e'n.te, por Íq tanto» dictar una 
TlegUamentación de deredho suficiente que organi
ce y disdiplime en sentido jierávquico' y uniitario la 
acción coopierativa.

A ello responde la presente' Ley, )y sle! basa en 
'Ids pr.incipiosi siguietes:

De acuerdó con, los 'piieóeptos formuMos en 
la's De-d'ara'citones XI (qluliinltó y isexüo) y XII (pri
mero) del Fuepoi del Trabajo, s|e Centra el ooinicep- 
to idje Sociedad cboperatiiva apartando de ella el 
espíritu mercantil, elliminando iel bu dle lucro y 
]>roCurantíó eiludir toda posible comp’eteincila des
lela®, sim olvidar que la ilníciati)va privada elsi fun
damento ien el que descansa l'a economía del nue
vo Estado.

Se desecha el criterio1 die Soiciedadíe's1 coojpjerati- 
vas profesionales, ien pugna con los principios de. 
•la Organi1za|ción sindicalista d,el Estado.

Se intenta salvar lai». •esenciasl fundamenttalps 
‘de nluestra ordeniación jurídica pas'adia, en cuanto

La» teye» obligan en te Peulntute, i»U» adyacente*. Cañarte» y i? 
rrftonoa de Africa «ujeto» a te legislación penineuter, a loe veiite.

de eu promulgación, el en eltec no se diepueicae otra ene*. (C* 
digo civil). •

Las diepoeicione» de! Gobierno eon obligatoria» para te capital áe 
provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde cuatn 
ditt depué» para lo» demás pueblos de te miema provin-a. (L*y b 
t de noviembre de 1887).

es posibl'e facerla coincidir cotn las directrices 
políticas y 'económ ileas dtel uueVo Estadó. '

La consideración. ípersonlal de la 'Sociedad coo
perativa, apartándolja de un ^einti-db. de Isociedad 
de capital, s'e oorreispondie cofn efliminar ¡concep
tos dt resjxmsabilildad suptlementadla, h'aciénídoJ- 
(nos volver a los moldes olásicois de la imiisma.

¡Se abandonan también los princilpilos que in
formaran leyelsi pasadas Respectó a la fórma de 
constitución de ífe'dtóraicioinies y cop'federacifones, 
sustiltuyéndóse pór criterios coincidenlties co|n los 
qne inspiran ^1 nuevó Estado.

ISe -crea el “Libroi RiOgiistro ele Socios”, icoimo 
garantía para el Estado y 'frente la terceros.

Se Acogen las exencionles concedidas por el 
Estado liberal, sin aumentarlas.

Co¡n tendencia unitaria de organización jurídi^
'sle derogan ¡fegislacionie;& especiailes al tiempo 

que se fontórita el e's|pír?tu de ble-rma’ndad econó
mica a través de las Organiziacióneisi juveniles 
del MoMmientó y s<ei delimita la vid|a legal de las 
solluciones -afectivas que iel nuevo Estado presen
ta en duanfo se nefijerie a vivietndas' photeigidas y 
cofradías -de pes-cadóres.

En virtud 'dle, lo expuesltó, <üis(plo'nigó:
- CAPITULO I ,

• De las cooperativas y su régimen
Articuló L° Es Sodiledad ledoperativa fe re

unión dle p|erSoina.s naturales ó jurídicas! que se 
obligan a aunar sus -esfuerzos con capital' varia- 
b^e y sin ánimo de lucro, al objetoi de logran Mies 
dolmunes de orden ¡económico-social, sometiéndo
se exprés'amc.nte a las disposicionéís de psta Ley.

Artículo 2.° Las Sociedades constituíidla's con 

&________________________ _
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airreglo a las dhspotei'cioinies de Ley gOn las 
umcas autorizadas para ostentar la calliificacióin' 
dte cooperativas, prohibiléndolse el empleo de la 
misma o de otra similar que pueda orinar con- 
Ptiision o desorientación en €1 nombre, denomina
ción, razón social o «título de las Sociedafe nvi- 
ües o mercaln tiles.'

Adíenlo 3.° En cuanto no se oponga, a la pre
sente Ley, las Soiciedadiai coopen-atilvas se nep-irán 
con plena autonomía por sus Estiatutosí, silempre 
dts'aiplunadag 'a la organ?za|cióni del 'Movimiento y 
a la superibr del Estado.

Aitícuilo 4.° La/s1 Sociedlades ooo^le.ratífvas eln 
general tendrán representación en los dliferentes 
. mdicato's' nacionales y eni líos oh^anismbis oficia
les constituidlos para yetar por ell rég-jlmen de 
ipiecios. tasals, disltribtuicióm y abastecímient®!.

Articulo, 5.° Las Sociedades cooperativas sé 
relacionaran cdn el Miniislterio de Trabajo, a los 
electos de su ‘cions ti tinción y diilsioilludión a través 
d/c la Obra, Sindical de Cooperalción, isán perjui'- 
ciiq de la insp'eidcilólni que coirrfe’spbndle a djicho 
Ministerio.

Par a iniciar la cdn'stitucilón de Ama . Sociedad 
Coopeiativa bastará que] lio piíd!an|, dn 'siollíícited 
o'rrio-ida al Minfsfterio de Trablajo, las personas 
que lo deseen. A ',es,ta eollí'citud ise acoimlp'pñarán 
tres copias de los Estatutos para 'su aprobación 
y la lista de 1as ptensldnias que iforimlen 'la iColoip'era- 
tíva, indicandlo los nombre's y dbmitíli'ois de loe 
que intcQ-ren 'la primera Turnta rectora.

El- Ministerio d'e TMajo, a la vista de! expe- 
diénte y previo informe preceptivo, de la Delega
ción Nacional de tSh'ndicatds1, hará la calificación 
de la jCotóperatívIa. sin duyo requisito ’no podrá 
proceder se. a su inscríptiión.

Una vez constituida la Sociedad cooperativa 
mediante la aprobación de sus Esítatutos e ins- 
criplcióini en el regi's'tro, tendrá personalidad jurí
dica en todols ¡los actos y contratols1.

" Artículo 6.° A partir del momento'de su ins
cripción én el reigístro1 correspolndiente, Has Socie- 
d'ades cooperativas s p entenderán incorpoiiadás a 
la Obra, Sindical de Coópetalción y sujetas en su 
actuaci'óini a la misma.

Artíoulo 7.° El MinMeriio de Trabajó' llevará 
el registró éslpecial de Sociedades coolperativas1, 
én eO1 qltte deberán figurar inslcritas ¡antes de dar 
dómienzo a sus operaciones.

Artículo 8.° Son dotndilcilones generaCés tiu/e 
deben presidir la donstitución de las Sociedades 
dooperatívas las siguientes: .

a) Variabilidad dél capital sdciaíl.
b) El núlmérol dle solcibs será siempre ülimita- 

do, pero nunca iinlFerior a quince en su fundación, 
exceptó en Ula’s1 iCooperatiVas de viviendas prote
gidas.

c) Tóelos los socios, 'dé las (CoÓpeir'aítivas ten
drán igualdad dle derechid^.

d) Limitación de! valor de las participlaciopes 
qué los sopios puedan t-enier en Ha Sociedad1.

el Los fondos' dle res-erva y dle obras) sociales 
serán i trepartiibl'es1. . '

fl Finés que débe cumplir el fondo dé obras 
soo?!a1és.

p*) Las participaciónies en la ¡Sociied'ad serán 
trancferWes solaménte -entre lo-s s'ocios o por he
rencia. .

h Ninguna función directiva o de gestión es

tará vinculada ¡en persona o entiidlad dciterminadtt 
con carácter permanente.

j) El haber líqluidó d|e lia 'Sóciedadl cooperati
va disudlta se aidicará |á Üos- fines ique- para tal ■ 
c e l s o se prevean en is u b Elsltatutbs.

Artículo 9.° Además d|e las condíd^otoles geh 
tíerales de coln'stitución dctermimladlas fen esta Ley, 
líos Estatutos de lias SíOciédlaidé’s1 c'o'opcrativas de- 
berian éolitelnter los itequisUtós silguiéntes:

a) Denominación ¡de Ha Sociedad!,-que n0 podrá 
sér idéntica a la de otra ante'pilormiente-consti
tuida.

b) Domicilio sofcial'.
c) Plazo de duración de Ha Solciedad, que pue

de §er déte-rmiln'ado o inidetermiilnado.
d) Motivo de dfeolución y anidación -que haya? 

de darse, al haber líquido resultante.
, e) Régimen dio gestión, ly de rqpresentación 

¿je la Sociedad.
f) Fedha de detiermihaCión del balancé sóciall 

a lois efectos de p|ublicidad, conociimfeito 'd|e los 
socios ó iirispedción.

Artícu'lo 10. Los so'eiblsi de' la's/ Ootofperatiivas 
quédan' éii'cuad'radofsi automáticamente eP ifos res
pectivas Sindicatos loqallies o herir andadles.'

Artíbulol 1-1. Nadie podrá pePtemecer a una 
Sociedad cooiperiativa en aonde|pto de émpresario, 
bontrati'sta. socio capitalista u otro análogo.

Artículo 12. , La aidlmiisión y exclusión del s|o- 
cío de unía Sociedad .aoiolperativa se regulará ¡mr 
las disposiciones contenidas én sus Estatutos y 
p'dr las normas genérales sigui'entefs:

a) Para ingresar 'en una Sociledadí cooperativa 
deberá solicitarsé de la Junta rectora ser presen
tado por dos solcios y aprobarsle su admisión Por 
dicha Junta.

b) La's causas de lex'cHusión o cese díe1 los socios 
dé las Coopéirativasi serámi p'or volVunk-ad Utopia, 
por haber sido -expuillsado' dé la Organización sin- 
dica'l ó por ^os motivos que expresamente se fijen, 
en los Estatutos1.

c) El que dejase dé perteneicer a una Sbcier 
dad cooperativa quédará suijet'ol a la liquidación 
dé. las oblilgaciópes y res,pop^abii1idhdes contraí
das por la misma con anterioiridad a la fecha de 
su síeparación, hasta la formaliizacióh dlel balauce 
anterior, si és baja en -el primer semestre, o- diell 
ba<láinic.é siguiente si se produdei' en el segundo 
semestre.

•d) Iza liquidación; de la parte de un.so'cio én' 
la Sociedad idoolpei,nativa pot motivos lele lexidus ón 
forzosa nd podrá hacersé1 dunca con de<iucción. 
superior al 10 poir 100 ddí total ^Importe que ‘tu- 
viesé 'suscrito y désembolsadlo, una vez deduci
das las péteidas. ¿i Has hubiéne'. del capital isocial., 

-e) En ell talsb de separación vobtnítairia s'e. es
tará a lo previsto pp, los Estatutos.

Artículo 13. Toda Sociedad1 coioperativa lllé- 
vadá, neae'sfariamenlte. un “Libro Registro de So- 
clo-s”. que dómeníjará transcribiéndlo la dopia del 
aleta de 'donstitución de O.a»Sóciie<?ad y dontendrá:

a) Nombre y apellidlo^, 'n'ácionál'idlad, profe
sión, estado y domildiHo dé cada socib1.

b) Fecha de su admisión y, len su casó, de ex
clusión. .

c) lOircunstancias, qpe conldurren en su cali
dad de sócio y démás extremos! que puiedan sér 
útiles a laSociedad.
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Est;e libro, ideberá e'star eimcuaderriado y ifoliado, 
y s*erá scdladh por 1a DeJogación siindícal provin- 
d-a|t correspondienitc.

Artículo 14. Lias Soiciedrades (coopierativas lle
varan su contabilidad 'én, la forma ique se dlispon- 
ga en el Rjeglamíento de. e^ta Ley, y sus., libros 
reunirán las, mismas formalidades dispuestas en 
el ultimo párrafo del articuló anterior para jel 
‘'Libro Registro de iSdcios”.■

Artíqulo 15. Las aportaciones a la Socie;dad 
cooperativa pedirán taoetsef eím d¡lner;o, drédito', 
■efectos, trabajo iy (adtilvMd iindiuHrial, debiendo 
idoaiistar dn| sus Estatiutos la!s bases) sobre las dua
les deberá haoensie el avabiio de- Jas aportaciones 
nd dinerarias.

Artículo 16. El elapital sociaíl podrá repre
sentarse par medio de tátuÜps., siempre Idon carác
ter mlom i nativo y en forma que no- ofrezca duda 
la cuantía de la aportación Idje Cada sojeio la 
Socicxlad.

No podrán existir tíltu/lbls pte|ferentes ni partes 
de fundla'dor o combin|a|ción a'lgunla que trate de 
Asegurar privilegios o ventajas e^ectialijes a dc- 
terminadas personas, síendd nullo itodo acto o 
¡acuerdo Cni contrario. ' • ,

Artículo 17. La aportación podrá haciersie en 
forma fragmen.taria por m.ódlfo de cuotas—par- 
t,es, sem anales o mensitiales, ddtermi izándose on 
las Estatlutos líos efocto|s que produzca la falta de 
])ago de las mismas.

Ártícidol 18. Lo^ Estatutids idleteriminlarán la 
forma y cuanitía en que dldba contribuir el nuevo 
socio.

Artículo 19. .Se 'formará, infeqesarjámente, un 
fondo de reserva y dtro dei obras sociales, con el 
carácter determinado en el apartad/o e) del a-r- 
título 8.°

Los' fondos referidlos On leíl párrafo, anterior se 
nutrirán con los beneficias que se obtengan, por 
excesos de pteroepción o; mángienés d|e pre,vision< 
en qada cjercilcio, y en la proporción quie ,s«e de- 
itlermin,e en sus ÉstatutOisi o acuerdo de la Junta 
general de la Sociedad cdoperativa. .

Artículo 20. Late Co'oíperati^vals dje IdOinl^Uimo, 
cuando vendan a precios loorriontes en di merca- 
doi, destinarán el exce'so de percepción a cons
tituir los 'fondois dle iieserva y obifas sociales1 en 
0|a forma jeistabldcida en el aiftículo 19 de-esta 
Ley, pudiendio dOstr(buiir el. resto eln¡tre lote socios 
proporcionalmente. a la (cuantía dell coinsumo rea- 
[1 izado.

Articuló 21\ Hodlo.si Qós sbci’ds de la ¡Cooperativa 
.Ibendrán una níielma rdspoai/sab^il^d. 1

Artículo 22. Los aeradores personales de un 
asocia'db no tendrán derecho al.gju'nlol 'sabré los 
bienlqs de la Sociedad) ni slobne' la párticipación 
del mismo en el halber social.

Unicamente podrán solicitar embargo o eje- 
cucjón .sobre las' im/polsii'c$ouies ^yplu|nltalri(as quip 
¡hayan entrado a iformiar parte idiell capital social.

Artículo 23. La Junta general es eil1 órgano, de 
expresión de la voluntad'Idle Hos íspldroisi. ¡La Junta 
genenil ordinaria se reunirá una vez al año, den
tro de los tres meses siiguiemitefsl a partir de la 
fecha de tramitación del ejerlcidio social. La Junta 

1 -genierjall extraordiñaria djeberá ser prevíaimente 
convocada al efoctol c¡on ex^riesiónl de tos asun
tos a tratar.

Artículo 24. Será precisa Junta general ex

tira-ordinaria para conocer y decidir sobr^ los 
psuntos ¡s'iguienltes:

a) Modificación d«e los Estatilutos soteijatos.
b) Prórroga de'l plazo dle dturación.
c) pulsión o unjón con otras lOoopertitivas.
d) Disolución de la Saciedad. "
,e) DeSígnaaon de las personas que hayan de 

Constituir la Junta rdetora y Con's'ejq de Vigilan
cia, «en la forma que se expresa en qsta Ley.

f) Nombramiento ele liquidadores.
g") V de todos a-queltos casos que Gá Junta 

redtóra estime npcesairilos y cóln!ven ¡entes, bien 
]>or propia ihidiatiya o a petición dje. 'los socios.

Artíldullb 2|5. La'si facultades de gestiólnl y re
presentación corresponden a ila Junta ।rectora, por 

,díe!lega|c(ión de la Junta gemeral.
La Jllnta rjOctora icstará integrada por un Jefe, 

un 'Secretario y tres Ypcatos, cuando menos, de 
lois uuales uno será el Tesorero.

Artículo 26. El nombramiento de* Ha Junta rec
tora corresponde a la Junta general de las dás- 
itlintas cobperatiyas, pudíendo int|eiq>oner contra 
los' nOmbrado-si su veto el Delegado sinldical pro- 
■viitidiaL ,

La Junta rectora responderá ante e|l Estado y 
la Obra Sindical de Coopera|ción de l¡a dirección 
que imprima a Illa (CjooQjerativa.

• Artículo 27. El Consejo de vigilalnicia será 
nombrado por la Obra 'Sindical dle 'Cooperación 
dlel grado superior,, y se compondrá de tres socios 
de la misma Cooperativa, cuya imisi'óm consistirá 
bn1 hscali'zar las operaciones sofdiales, pidiendo 
aclaraciones a la Jlunta rectora, inspeccionando 
la contabilidad, examinfandlo la situación de caja, 
¡al objeto de tener un conoci'mientol exacto de la 
mancha social y poder imformar, bajo| |su respon- 
'sjabil'idad, en todo momento, tanto a la Jiípta ge- 

.m'erlal como a tos Organismos .superilones oornes- 
pondieintes.

Artí'cuto 28. Las 'Sociedades' cooperatiMais es
tán obligadas: ' ,

A remitir a la Obra Sindical ide iGooperación sus 
(memorias, balances y extnaidtos de las cuentas <?e 
pérdiijas y ganancias, comiuntoar las- alteracriiones 
de su organismo dirdetivd, a tos dfect'os de apro
bación, asá como todos tos datos 'necosiarios para 
fines estadísticos, y (facilitar ía iinispec’qiólni.

La Obra Sindical de Cooperación dleberá elevar 
tos documenbs antes expresadas aj Ministeirtoi die 
Trabajo,» para su apirObadiónl.

Artículo 29. Son óatisas de ídíísó'lucilón die la 
Sacitedad cooperativa las silguientés:

a) Resolución ministerial en virtud de expí- 
d?entes- por miotivos graves (que afecten a jos 
alltols intereses nacilanMes.

b) (Cumplimiento del término prefijado en el 
acta de constitución y Estatuaos.

o) Acuerdo de las (d!os terceras parte's' dle los 
socios, tomado ,en la Junt|a general con volcada al 
¡éfe'dtó.

d) CópcTusión dd objeto para d1 (qué so cpiu«- 
titluyója Sociedad.

Artículo 301 El socio (liiquidadbr será npmbra- 
dlul po¡r el Miníst|erio. de Tra-bfaljo, a propuesta de 
la Obra Sinldiidal de Cooperación, q'uiien Jcbnijun- 

’ lamiente con 'la Junta tectora proefederá al pago 
de las deudas y -¿obro de créditos, al' (objeto de ob
tener el capital! líquido irdsui^anite, qiue habrá de 
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ser invertitio eím ila forma cjjii.e; s'e d'ejtennyhe en, lojs 
Estatuto^ de la Sodddiad.

Articulo 31. Las Solci'edad'es ccbjperatifva's qu,e 
s¡e cbiilstiltüyan de acuerdo con lois fiormalídatiles de ' 
'es^a Ley, seguirán disfrutando de Tos beneficios 
db brdlen fiscal y exeniqiqnies de cuallqm'er clase 
qíie.tjuvieren, concedidos a la pullditficióln! die. e'sta 
Ley, así Iconib los dleternifnados, 'en Ijai (Ley de 28 
de enero de 1906 para los Sindicatosl agríicolas.

Artículo 32. Las Sbiciedadeg cooperativp.s que 
dontravengan /lío prece^buja'dó }en .el a<rtíd|uTo; 43 y 
en las demás disposiiciones! die msta Ley, 'o .realicen 
actos en forma de cbmlbijnatíiones lucirjatiiVás, s,e- 
'rán sancionadas por el Mijuisterió de Trabajo con 
multas que podrán afectar también ’a logi socios 
enejargados de su jefatura, gds-tión y admiini^tra- 
Icíón, y hasta la sumía de 10.000 plesiefas.

Artículo! 33. Se implondrá por el Ministerio 
•tile Trabajlói la multa haáta d«e 5.000 pesetas, ¡a las 
Saciedades, dueños y dirdatores d¡e (eistaWecimien- 
t'os y Empresas qlue''Oipenein ostentando indeíljj'd'a- 
me'nt«c la condición o nombre de Cu]o[perativa.

La resistencia o reincidencia serán sahcíiónadas 
cbn multa hasha de 50.000 pesetas. .
' Artículo. 34., Las ¡cuantías de las inultas, se de- 
terminaráh atendi'elndio leln, cada (caso a la gravedad 
de la infracción.

Artíctdo 35'. Los servicios cooli)erati|vós;.a <|<-te . 
se refieren los artículTos 16 y 18,de (fia Ley die ba- 
sc/s de Organización sindical se Cumplirán en la 
forma determinada en l|a prasente |Ldy.

CA|PIT,ULO H1
De las clases de Cooperativas

Artílciirlb 36|. Las Sociedades; Qoloipeiralti\'ias< se ’ 
cliasificarálm bajo Las depolminac'iones siguientes:

iCdoperatilvas dql campo.
Coioperativaísi del mar.
|C'o|oper'ativas d'e artesanía. •.
Cooperativas, ilndlüs-triales.
Cooperativas de viviendas pdotegiójas.
Cooperativas de consumo.
Cooperativas de crédito.

. Coloperaltivas de Frente de Juventudes.
Artículo 37. Son Cooperativas del campo las 

constituidas o 'eme s.e constituyan ,1'egalmdnte para 
cumplir a través de la cooperación algiunos de los 
fines siguientes:

l .° Adquisición de apenas y málquilnlas agríco
las y ejemplares reproiductones de [animalles útiles 
para ¡Su aprovedhamliento' jjloir la Co|opera|tiva.

2 .° Adqiuisilóión para la misma o para los in
dividuos que la forníen de ¡abonos, plantas, semi
llas, animales y demlás elementos de la produc
ción y el fomento agríoo|la o pécuiarid.

3 .° |V¡enta, exportación, conservación, eflaliora- 
cióni, transpo/rite o miejora de productos kH ’cul- 
tilvo ’q de la ganadería. , ■ .

4 .° Roturación, explotación o sfaneamientol de 
terrenos incultosl. , .

5 .° Construcción o explotación de obras apli
cables a la agricultura o ganacUcríja o auxiliares' 
de Óllia.

6 .° Empleo 'die remediiós contra la's plagas del 
teimpo.

7 ? I.Creación y fomenlto de institutidsi o 'eptida- 
dles de previsiólü' die tocias clases o toi mas cte cré
dito agrícola (persional. pignoratorio o hipbteca- 
rib), bien sea directamente dentro de la mikma 
iCldoperati'va, bien •establecien do o secund'alindo Ca

jas, Bancos o pósiitos separados de ellas, bien’ 
constituyéndólsle la (Cooperativa en lintermetiiario 
entre tales estia/bliecimiielntos y los infdfividpbs que 
la forman..

Artículo1 38. Son ICojoperativas del mar lias que 
tengan por Objeto reajli^ar Ja pesca bajo principios 
cooperjativosi, propulsar cuanto se refiera a las 
Inldustrtas miarítimasi y de.rilvadaSi, facilitar Ids 
medios adecuadlos para la adquisilción, construc
ción y reparación de .embar|caci|oln¡e!sl, fabriqación y 
distribución, de «efectos1 navales y útidjes de pesca1, 
frío industria^ etc., así como| yrear institípeiones 
de venta en común, y, en general, guantas tien- 
ídlan a facilitar la pesca y los transportes marí
timos.

L.as Cooperativas dial) mar, a fas elfejttos de su 
constitución y disolución, se relacionarán con el 
Ministerio de Trabajo a través dé da Obr|a S'indi- 
^al de Coloperación, y en cuanto a su flunciona- 
miento y dumplimidnto de sus fines se ré^uílafán, 
de conformidad1 con la ‘sjegunda disposición tran- 
síiltioria de la Ley de 18 dé octubre de 1941 que 
teonganiza el Instituto Social de la Marina.

Artículo 39. Son Cooperativas de arítesainía las 
que as'oci'an personas qpe reúnen en si las cuaili- 
dades s>eñalad'as én, la*declaración oiiarta dól Fue
ro 'del Trabajo. , ; .

Sus fines son adquirir en cdmúni maquinaria y 
titiles de trabajo., comprar Las materias-primas y 
géneros necesarios a los coloper/aklbres, vender 
líos productos elaborados y ten«ar servicios iqomu- 
ihies de almacenes y transportes. ■

Articuló 40. So|n Cooperativas indiustriálles. las 
que, constituidas de acuerdo con eLjartículoi i.0 
de «esta Ley, reáliza'n, funlcionés referientes ,a las 
■diversas ramas d'e La industria, cncatnilnando sus 
esfuerzos a mejoramiento técnico y teconómico- 
docial de siu explotación. '

Aritícjulo 41. Las Cobperattivas dp viviendas- 
protegidas se dedicarán a la con^triuCcfón -de ca
sas exclusivamente para Sus socios, a fin de pro
porcionarles un hogar digh-Q, |higiéni|do y econó
mico, relacionándose, a Ids eféctds de ^donstitución 
y disolución, con el Miinli,st«erio de Trabajo a" tra
vés de Ja Óbra /Síndficall de (Cooperación, y «en 
duanto a su funcionandento y 'aulmplimienito de 
sus fines, cdn él Instituto NacionaO de ¡la Vivienda 
y Ja Obra Sindi<al dfel Hoglar de la Delegación 
Njacilon'al de Sindicatos.

Artículo 42. Las Cooperativas de' iconsumo 
pueden adopltar lias ifonmas de ¡Sociedad ¡dé sumi
nistros distribución, (lje- asistencia propia cite la 
Obr;a Síindíícal deO 18 de 'j|uili,o| y de iservicios di’^ 
veTs'os, siémpré q'u«e tengan por objeto principal 
procurar esos servidos para el conslumo o e(l uso 
de Io ís asóci'ados (y ,s)us familiares.

Artículo 43. Las Cooperativas dé coiísumo 
pb'drán abastecer dimectamdnlte a sús |asocilados y 
n'o podrán vender a otras entidladés o| particula- 
ne's más jue en los casos Isiguiienteis:-

l .® A otras Cooperativas, a título d«é recipro- 
toidad.
' 2.° A tercer'as. person(as', icuandoi. la tramita
ción, siea necesaria para liquidar saldos dé aritídu- 
l'os ^n que cdsie de operar o que desmerdeerían 
'Considerablemente cq^ una conisterva'dón prqlon- 
galda. ■

3 .° A Corpóracíoinés y .aun 'al público en gene- 
¡ral, cuandoló haga por encango de aut'oridlad com- 

_______ - - -
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'peíjentie y por motivo de utilikhd 'pública exíccpí- 
'(ctónlalmente;

Artícixlo 44. So'n, Cooperativas de crédfito las 
kimé se constituyan exidlusiyamiente para! servir 
Ibsl ifinies ide la» Cooperativas de Has otras ramas y 

-'de sus asofciadioisi, y axKÍráini admitir imposiciones 
'de fondos, hacer antlqipos; préstamosi y deiscucn- 
tos:, realizar cobros y pagos por cuenta de ias aso- 

¡ciadk)9, prestarles ilds 'S|erviloiio.s' de Banica nefcesa- 
'’rüois y verificar cualesquiera dtra "ople.raqió'n que 
'.sea complementarila dq jas anteriores o, siirva para 
* el mejor cumplimi|énto (de l'ols. fines ^sltrfctam'einte 
' cooper altivos. * , ,

■Éstas Cooperativas sólo poidrán iconcedpr cré- 
ditiolsl a -fo-s individuos o entidades que tonjgaai la 

' condición de asociados.
’ iJofg llímiltlcs imáximos de intereses sedán los de
; terminados por el Eslta'dk>, con qarálcter gtemeraL

Los Ifondojs de reserva y |de obras solcialejs se 
Constituirán por el 30 pl^r duand|ol mc’n'os, 
de los rendimiientos liiiqiuidos de cada Cijercicio. 

' El Ministerio de Trabajo ilnispeccionará asimis
mo estas Coioperativas. . '

Articuló 45. 'La Dólcga'^ón Nacional d'eíl rúen
te de Juventudes podrá crear Cooperativas de las 
distintas clases (determinadas -en ¡esta Ldy, funda- 
meritalmC’nte las que tengam p'or objVtol la practi- 
fca de llaboirCs agrícoílas, de aviculltura y cunicul- 
hfura, asiíl como la cría del gusano d|e seda.

CAlP|I)TULO III
De las uniones de las Cooperativas

Articulo 46. Las Cooperativas' formarám.unio- 
nies (a través de la, Obra |Silnid|i/cal de Cooperación.

¡Las iSociedadtes 'ooo^erativas que s(e constitu
yan con, fines varios se lencuadrarán en la unión 
corfeslplondiente', teticndol eni cuenta ¡eil objeto, 
principad a qu-ei dtedilquen su aictiyi'da'di., ,

Artículo 47. En exacta Icorrespondendió con, 
las anteriÜoresi, iste dondtituirán unibiiies territoria
les de Cooperación.

Abieldo 48. Las uniones nacionales de coloipc- 
rativas asociarán:

a) A lás uniónos territorijal’es. .
b) A las Cooperativas de ámbito, inlierterrito

rial y nacional. . . .
ArtícuTo 49. Las Lnibnes ¡territoriales asocia

rán a las Cooperativas de personiasi huatlurates o 
jurídicas 'de áinbito local O' Iterritoirial1.

Artículo 50. ICfordesponde a las unilones en su 
respectiva esfera promover, dirigir y, en su caso. 
dlesOmpeñar las aletividades cooperatilvás jen las 
ramas respectiVais.

Podrán desempeñar ifpncibines coopierativas en 
lijos casos siguientes: •

a) Cuando eíl Estadio, por razón de interés 
nacional, eirdoimjendie a Ha Djeiregación. Nacional 
de Sindicatos álgún serviciol de gestión económi
ca determinada. ,

b) Cuando en ca'so también determiinado l'o 
acuerdje la Obra Sindical dje goopleraclilón paira su
plir la ausenjeia 0 las desviaciones dle Illa actividad 
especifica de las ICooperativa's.

c) Cu'andó lo .sólicij'ren Tas Coioperativas y 
siempre por cuenta y riesgo y con imtervtención 
directa de las «mismas,

Artíciiilo 51. Las uniones de Coioperativas se 
regirán por una Junta de cinco miembros; Los 
que deban inUegrar latí Juntas1 d|e las unioáiles te

rritoriales ^erán propuestos én ‘tierna por las 
Juntas rectoras de las Cooperativas a la Obra 
Sindical de Cooperaciión,, a la que corresponde su 
nómbramiento.
' Los miembros de las Juntas kte lás unibnési na- 

Jcfonates serán prolpucstos efn, terna por las Juntas 
rectoras d/e las. unio'^es tenritoriaíes a la Olira 
Sindical de (G'poperación, para su ir.iombramiento 
por el Defiegado nacional dé Sindicatos.

Artículo 52. Tanto en las Uniones íterritoria- 
leis comoi en las nacioníales, lexistirá tim Cousejo 
elle vigilancia qjue se.rá nombrado' de «ja sifguiente 
forma:

El de las uinionies tcnritorilales, pór el Djelhg'ado 
nacional dé Sindicatos, a propuesta d,e la Obra 
Sindical Ide Cooperación.

El de las uniones nalcionaíllesl, polr él Ministro 
Sécretarib genera'l dtel Molimiento, !a projpuesta 
del Delegado nacional de tSmidicatós.

CAPITULO H\'l -
De la Obra Sindical de Cooperación

Articuló 53. La Dellagacióm Naci¡ou|al, de Sindi
catos, 'a través de la Obra Síndicail! de Coopera
ción, cuya personalidad jurííidliica se reconoce poir 
el Est.ado en virltúd) dle esta JJey, organizaríi je- 
rárquicálmente toidloi el unjoiviimjento dófobérati'vo 
español, mantenijendbl la nelqesiaria separación en
tre. tos diferentes ti'pos de Cooperativas qUh sé 
reconocen elni la misma.

Artículo 54. ICorresiiiondle a la Ol>ra Sindical 
dé Cooperación redoger, promover y dirigir a tra
vés de lias uni'optes respdcti'vas él moaúmi'eintc» coo
perativo español; la protección, vigilancia e ins
pección de las Sociedades coojDeTatilvas, y projio- 
ner, en su Casto, al MinMino de Trialliaj’o la impo'- 
si'ción de la'S sapoiólniqs- Icorresponfditentes. a quren 
coirresponde la alta inspección.

ArtícuTo 515'. La Obra Sindical .tile Cooperación, 
en su función de tut(0la y vigillancia del régimen 
cooperativo, duidará pQr Sí y por medíió de sus 
Dielegaciones proviinciáHes y lodajltos., sin perjuicio 
de las facultadles del Ministorto tile Trabajo, cL 

• mantener en toda su puneza (el espíritu coopera.- 
tbvo, conservándolo alelj'ado de toda posiblb des
viación de isu verdadero setoltititot.

La inspección se ill¡evará a cabo por la Obra 
Stodi-cál dé 'Cooperación 'a través id|e personal es- 
pdcíblizado, que ptolpondlrá a la Jefatura Nacional 
de dicha Obra las sancíoipds o premiqjs, qni su 
caso, a que háya lugar, para su jele^ación en in
forme a!l Ministerio de TraflDaj'o.

Artículo 56. La Obra Sindicafl de Cooperación 
tendrá una organí^adión naqioínal, y Has Jdfaliuras 
delegadas1 en la C. Nl.iS. que aiquétla estilme ne
cesarias.

El' Jefe ¡nación,al de l'a Obra será ndmibradoi por 
•el Ministro Secretario genera'l tidl Movimiento, 
a propuesta de la Dcfliegajciiión Naciónlal kl^e S(in($- 
catos, y los Jefes de las Delegación ex por e$ De- 
Jegadó’ naéion'ál de Sindicatos, a pfopuésta del 
Jefe -dle1 la Obra Sindical die lOobperalción.

Artüdulo 57. La Obra Sindical de Oooperación 
estará astosolrada por un iClo'psiejo .su|perior, qúya 
organtzactón y funciónjes sé determinará^! en el 
Rqg'lamento de esta Ley.

Artículo 58. La gestión comierlciall c'oírrespon- 
derá Cxclu^lVaineínte a lias Cooperativas a las 
untones de. CdtopérativaS, y en ningúm cjaso su d'e- 

/
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pendencia, icón respecto a la iorganilación sindical, 
sfiidyon'dirá ¡ingerencia de ésta «m 'l'a gestión técnica 
y económica de .aiquélla.

Disposiciones transitorias '
1 .a Las 'Sociiediades coopierativas conslitiuí'das 

con ^arreglo a la lógislaaión anterilor adapUjarán 
4u viida a las 'íprmaiPuda-des de la presente Ley, eii 
efl plazol de 'sieis m|esei&, pudíeinidlo ser 'objeto de 
sanción las que linlcumplan esta disposiciión legal.

2 .a Todas las Cooperativas c/ue tuvieran ísiorvi- 
dios sanitarios o los e-sltalblezcan en lio sucelsivo 
vtendrán dbllilgadla/si a 4umpli|i1(o|s por ¡miediio (de 
la Obra Sjn<?jcal del 18 de ju¡iiio.

3 .a Qujedan derogadlos l'a Ley de 8 dtó septiem
bre de 1931 y el Regjl'amiento de 2 de bctu'brd d,e 
d'íidlio año!, ,i-¡dlativos all. régímien dlq Sociedades 
coop(e rali ivas, líos artículos re(fenent«dsi a Socieda
des icaofp'Clra'tivas de la Ley de I2|l de noviembre dé 
1929 respecto a instiitirciones de a|horro, y cuan
tas disposiciones legales se optmgalni a la pre- 
septe Le^yl ' "

4 .a I;as Cooperativas' dle tHunicibnaridsi públicos 
aicomiodarán sü vida y estructura (legal a !¡¿s! <>¡s- 
pos‘i|cione's gemeraltes de esta Ley. *

5 .a El Mimiilst'qrio d|e Trabajo, a pr'opViésta de 
Ha Delegación Nacional 'de Sindicatos, promulga
rá en el plazo de sesenta idías •el Reglameríto ne- 
césario para el cum^imiielnlto de la presiente Ley, 
a|sí como cuantas d!isposi4¡,Oin.ds| (Ostirnte IqoPve- 

bjitentes para su aplteadiióul.
6 .a Las Sociedades qu«e con anteri|bridad a la 

publicación dle esta Ley vinijeseini Ostentando in- 
'(Jlebidameintq la diénloim)iiniac‘i^ de |Qolop<^nÍLLivai£¿ 
deberán conslti(tuirs(e en el pKi'zb de un año de 
ajcuerdo ¡con, su carácter civil o mlercadtill, adop
tando él nombre o razón social qlue tegahnente 
le corresponda, estando exentas del pago de Tos 
impuestos qbe S|e originemi a donisfecuemcia de su 
transformación.

Así lo dispongo por l,a presiente diada en 
Madrid a 2 de enero de 1942.—Francisco Franco.

(Del “.Botetín Oficial del EstadloT’ núm. 12, 
idlc fecha 12 de enero de 1942).

SECCION SEGUNDA
Núm. 280

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

Pensión de viudedad

El limo. Sr. Director General de Administración Lo
cal, con fecha 20 del corriente, me dice lo siguiente: 

«Excmb. Sr.: Visto de nuevo el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de La Zaida, con motivo de 
la pensión solicitada por D.a Mercedes Coloma Rubio, 
en concepto de viuda del Inspector municipal de Sani
dad D. Pantaleón Vinaja Alfonso, devuelto a este Mi
nisterio por haberse observado a consecuencia de 
manifestación hecha en el Gobierno Civil por la intere
sada que el sueldo regulador que ha servido de base 
al prorrateo practicado por esta Dirección en fecha 3 
del actual enero ha sido el de 1.000 pesetas en lugar 
de tomar el de 1.500 pesetas, según se comprueba en 
el expediente, por certificación del Secretario del 
Ayuntamiento de la villa de Aguaviva, provincia de

Teruel, el causante disfrutó en los años de 1915 a 
1917 como titular de la citada villa;

Resultando que el señor Vinaja Alfonso prestó ser
vicios durante más de veinte años en los Ayuntamien
tos de Aguaviva, Juslibol, Novillas, Muela y La Zaida, 
habiendo disfrutado como mayor sueldo durante dos 
años el expresado de 1.500 pesetas;

Considerando que el Ayuntamiento de La Zaida, 
a la vista del expediente y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 47 del Reglamento de 23 de agos
to de 1924, acordó conceder la pensión solicitada con 
la cantidad o haber anual que le corresponda y que, 
con arreglo al mencionado artículo, es la cuarta parte 
del sueldo regulador que el causante disfrutó, o sean 
375 pesetas anuales,

Esta Dirección General ha rectificado el prorrateo 
efectuado en la indicada fecha, y practicado de nuevo, 
resulta que los Ayuntamientos relacionados habrán de 
contribuir al pago de la expresada pensión anual con 
las cuotas mensuales siguientes: Aguaviva, 21‘12 pe
setas; Juslibol, 3*62 pesetas; Novillas, 1*85 pesetas: 
La Muela, 2*88 pesetas, y La Zaida, 1*76 pesetas, cu
yo total de 31 25 pesetas, dozava parte de la pensión 
anual, abonará íntegra y puntualmente el Ayuntamien
to de La Zaida, recaudando de los otros para reinte-' 
grarse, confornie dispone él artículo 46 del referido 
Reglamento, las cantidades que le corresponde satis
facer». •

Lo que se hace público en este Bo l e t ín Of ic ia l  
para general conocimiento y exacto cumplimiento por 
parte de las Corporaciones interesadas a los consi
guientes efectos. • . , 

Zaragoza, 22 de enéro de 1942.
. ‘ El Gobernador civil,

Fra icisco 5áenz de Tejada
/ * * ^ । . ■ ,
Núm. 289 ' । ■

El limo. Sr. Director general de Administración Lo
cal, con fecha 19 del corriente, me dice lo que sigue:

«Excmo Sr.: Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento dé Mallén con motivo de la pensión so
licitada por D.a Mercedes Orcástegui Pérez, viuda del 
que fué Inspector municipal veterinario D. José Salva
tierra Catalán, remitido a este Ministerio al efecto de 
que se practique el prorrateo determinado en el artícu
lo 46 del Reglamento de 23 de agosto de 1924;

Resultando que el causante prestó servicios por es
pacio de más de veinte años en lós Ayuntamientos de 
Fuentes Claras (Teruel), El Poyo (Teruel),j,Sobradiel y 
Mallén, habiendo disfrutado como mayor sueldo du
rante más de dos años el de 3.630 pesetas;

Considerando que el Ayuntamiento de Mallén, a la 
vista del expediente y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el art. 47 del citado Reglamento, acordó conceder 
la pensión solicitada con el haber anual de 907*50 pe
setas, cantidad equivalente a la cuarta paite del expre
sado sueldo regulador,

Esta Dirección General ha efectuado el reglamenta
rio prorrateo, con arreglo al cual los referidos Ayunta
mientos contribuirán al pago de la pensión anual con
cedida con las siguientes cuotas mensualmente:

Fuentes Claras, 1*65 pesetas; El Poyo, 1*65 pesetas; 
Sobradiel, 4*38 pesetas, y Mallén, 67*91 pesetas, cuyo 
total de 75*64 pesetas, dozava parte de la expresada 
pensión, abonará integra y puntualmente el Ayunta
miento de Mallén, recaudando de los otros para rein
tegrarse, conforme dispone el art. 46 citado, las cantida
des que mensualmente, contó se indica, les correspon
de satisfacer. ■

Lo que se hace público en este Bo l e t ín Of ic ia l  
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para general conocimiento y exacto cumplimiento por 
parte de las Corporaciones interesadas a los consi
guientes efectos.

Zaragoza, 23 de enero de 1942.
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada.

Servicio Provincial de Ganadería

• Núm. 294
Circulares

Habiéndose presentado la epizootia de muermo en 
el ganado equino existente en el término municipal de 
Fuentes de Ebro, en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en su cuadra,, 
señalándose como zona sospechosa el casco de la po
blación y como zona infecta la citada cuadra.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los artículos 179 y siguientes del Re
glamento de Epizootias y las que deben ponerse en 
práctica las mencionadas en los citados artículos.

Zaragoza, 19 de enero de 1942.
• El Gobernador civil,

• Francisco Sáenz de Tejada
' t * ♦ *

Núm. 295
En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 

de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela ovina en el ganado lanar del tér
mino municipal de Sos del Rey Católico, que fué de
clarada oficialmente con fecha 18 de octubre último. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 21 de enero de 1942.

El Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejada

* * * "
Núm. 296

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en el ganado lanar existente en el término municipal 
de Piedratajada, en cumplimiento délo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 
26'de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados ste encuentran en la partida 
«Cuarto de la Atalaya», señalándose como zona sos
pechosa una faja de" 400 metros alrededor de la zona 
infecta, como zona infecta la citada partida, y zona de 
inmunización una faja igual alrededor de la zona sos
pechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los arts. 10, 234, 235 y 237 de! Re
glamento de Epizootias, y las que deben ponerse en 
práctica las citadas en los mencionados artículos.

Zaragoza, 19 de enero de 1942. •
El Gobernador civil, 

iFraneiseo Sáenz de Tejada.
♦ ♦ *

Núm. 297
En cumplimiento del aft. 17 del vigente Reglamento 

de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela ovina en el ganado lanar del tér

mino municipal de Jaulín, que fué declarada oficial
mente con fecha 25 de octubre último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 19 de enero de 1942.

El Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejada

SECCION QUINTA
Núm. 312

Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Los Alcaldes de la provincia, una vez efectuado el 
racionamiento correspondiente al corriente mes de 
enero, y con cargo a las cantidades sobrantes del mis
mo, efectuarán inmediatamente el de los estableci
mientos de la industria de hospedería (hoteles, fon
das, posadas y mesones que se hallen al corriente en 
el pago de la contribución), con arreglo a los datos 
que se deduzcan del libro de viajeros y según los si
guientes tipos de ración:

Aceite, un cuarto de litro por persona y mes. 
Azúcar, 250 gramos por persona y mes.
Arroz, 100 gramos por persona y mes.
Alubias, 100 gramos por persona y mes.
Asimismo procederán al suministro de los estableci

mientos del grupo de cafés y bares, que se hallen a! 
corriente del pago de la contribución, de los siguien
tes artículos: -

Café, 10 gramos. .
Azúcar, 20 gramos por café diario.
Para el caso en que no sean suficientes las cantida

des sobrantes de racionamiento, harán la petición por 
telégrafo o correo urgente, de las cantidades necesa
rias, para completar los cupos ‘correspondientes.

Zaragoza, 24 de enero de 1942.—El Gobernador ci
vil, jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario» ae 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1942; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquéllos las redama
ciones que estimen convenientes,
"uentas wumci^ales

301 .—Cabañas de Ebro
307.—Cosuenda

Liqiuideción de presupuesto y relación de deudores y acree
dores

301 .—Cabañas de Ebro 
( 309.—Fuendejalón

Matricula industrial
308.—Azuara
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Presupuesto mii/iicipal ordinario
300.—Pintano
302 .—Santa Eulalia deGállego 
305 .—Orerade Calatayud
306 .—San Mateo de Gállego 
310 .—Castejón de las Armas

Reparto de aguas
265.—Novallas

Rectificación al fiadrón municipal de habitantes
276.—Plenas

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jaxgrad»* de iiilmera laitaacto
Núm. 313

JUZGADO NlM. 1
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 1 de esta capital en el suma
rio que se instruye con el núm. 18-1941, sobre muerte 
de Mariano Anadón Langa, por atropello de tranvía, 
se cita por medio de la presente al hijo de dicho inter
fecto, llamado Rafael Anadón Ostáriz, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de cinco días 
comparezca en este Juzgado con objeto de prestar 
declaración y serle ofrecido el procedimiento con 
arreglo al artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a veintidós de enero de mi! novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario: P. H., Vicente Isac.

Núm. 279 1.
JUZGADO NUM. 2 ■

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción en sumario que se instruye con el númere 534
1941, sobre falsedad, se cita por medio de la presente 
cédula a Emilia Ordovás Salvador e Ignacio Mateos 
Soro, que tuvieron sus domicilios en Alonso V, 27, y 
Alba, 13f y actualmente se ignoran, a fin de que dentro 
del término de cinco días comparezcan ante el Juzgado 
de instrucción número 2 (sito en Predicadores, 56) al 
objeto de recibirles declaración como inculpados, con 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar. ,

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firm'o en Zaragoza a veintiuno de enero 
de mil novecientos cuarenta y dos .— El Secretario, 
Mariano Torrijos.

Núm. 287
CARIÑENA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de primera instan
cia de este partido de Cariñena;
Hago saber: Que en este Juzgado ha sido promovido 

expediente de declaración de herederos abintestato de 
Manuela Zaragozano Bádenas, hija de Vicente y Pabla, 
natural de Longares, en donde falleció el día 8_de 
septiembre de 1941, en estado de soltera, de 82 años 
de edad, habiéndose acordado publicar el presente 
edicto anunciando la muerte sin testar de dicha finada 
y que reclaman su herencia, en los bienes troncales 
de la línea materna Bádenas, sus parientes en sexto 
grado Eusebia-Concepción Bádenas Hombría. Lo
renza Bádenas Urbano, Pascuala Bádenas Urbano, 
Edmunda Bádenas Urbano, Tomasa Artigas Domingo, 
Matide Ansón Domingo, Antonio Simón García y To

masa-Antonia Simón García, representados por el Pro
curador D. Galo Sáinz Izquierdo, en nombre de Da
niel Polo Tello y Antonio Simón García, y llamando a 
los que se crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan ante este Juzgado a reclamar los indica
dos bienes dentro del plazo de treinta días.

Dado en Cariñena a veinte de enero de mil nove
cientos cuarenta y dos.—Mariano Jiménez.—El Se
cretario judicial ejerciente, M.,Millán.

Núm. 288
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez accidental de 
primera instancia de la villa de Ejea de los Cabelle- 
ros y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se tramita expe

diente sobre declaración de herederos abintestato de 
D. Francisoo Lafuente Alias, hijo de Mariano y Tere
sa, nacido en Luna el 21 de mayo de 1865, y fallecido 
en la misma localidad el 26 de febrero de 1934, estando 
casado con D.a Pilar Llera Abadía y sin dejar descen
dientes ni ascendientes ni haber otorgado testamento 
ni otra última disposición de sus bienes, reclamando 
éstos sus hermanos germanos Benito, Mariano y An
drés Lafuente Alias.

Y por el presente edicto se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho que los referidos a la heren
cia del expresado causante para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla dentro del término de treinta 
días, bajo apercibimiento, en otro caso, de lo* que 
haya lugar en derecho. ■

Dado en Ejea de los Caballeros a veinte de enero de 
mil novecientos cuarenta y dos.—Rafael Navarro Aísa. 
—El Secretario judicial, Francisco Fernández.

Núm. 314
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en providencia de hoy dic

tada por el señor Juez de instrucción accidental de es
ta villa y su partido, en cumplimiento de superior or
den dimanante del sumario instruido en este Juzgado 
con el núm. 33 de 1940, contra Felipe Hernández Her
nández y dos más; sobre homicidio, por medio de la 
presente cédula cito a José García Díaz, vecino de Zara
goza y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 
31 del actual, a las diez horas, comparezca ante la Au
diencia Provincial de Zaragoza, a fin de que comp tes
tigo asista al acto del juicio oral de expresado sumario, 
bajo apercibimiento que de no comparecer sin causa 
justificada que se lo impida le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que se dé por citado el José García Díaz, ex
tiendo la presente cédula original que firmo en Ejea de 
los Caballeros a veintidós de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos. — El Secretario judicial, Francisco 
Fernández.

PARTE NO OFICIAL
. ' Núm. 311 •

Comandancia Rural de la Guardia Civil 
de Zaragoza

El día l.° de febrero próximo, a las diez horas, se 
celebrará en esta Casa-Cuartel, Jesús 16 (Arrabal), su
basta de armas de caza. -

Zaragoza 23 de enero de 1942.—El primer Jefe, 
(ilegible). ,

TIP. HOGAR PIGNATELL!


